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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JACONA,  MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 12

Sesión Ordinaria de Cabildo correspondiente al día 23 de diciembre del año 2024. Siendo las
11:00 horas, en el Salón de Sesiones del Edificio sede del H. Ayuntamiento de Jacona,
Michoacán, bajo la Presidencia del C. Isidoro Mosqueda Estrada, Presidente Municipal; se
reunieron los integrantes del H. Ayuntamiento, C. Eva María Pimentel Reyes, Síndica
Municipal; y los Regidores: C. Emmanuel Cortez Tamayo, C. María Barriga Navarro,
C. Francisco Javier Ayala Flores, C. Gabriela Herrera Mariscal, C. Leonardo Paz Álvarez,
C. Violeta Guadalupe Herrera Olivos, C. Marco Antonio Álvarez Cabrera, C. Lizbeth
Paulina Espinoza Sandoval, C. Daniel Mena Vargas, C. Juan Manuel Campos Navarro, a
efecto de celebrar Sesión Extraordinaria de conformidad con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- …
2.- …
3.- …
4.- …
5.- Asunto de los integrantes de la Comisión de Hacienda, Financiamiento y Patrimonio
Municipal, relativo a la presentación, análisis, discusión y aprobación del Decreto del
Presupuesto General de Egresos, Árbol de problemas, Árbol de Objetivos, Matriz de
Indicador de Resultados, Apertura Programática, Programa Operativo Anual de Obra
Pública, Partidas por Actividad, Ficha Técnica, Presupuesto por Programa, Alineación,
Planeación y Programación, Informe de la Deuda Pública, POA, Presupuesto de Ingresos,
Organigrama; Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal
2025, así como la validación de los Tabuladores y Plantilla del Personal del periodo de
septiembre a diciembre del 2024, con fundamento en los artículos 115, 126, 127 y 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 8, 10, 11, 14, 15, 18,
19, 20 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios; artículos 1, 2, 61, 62 y 63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
los artículos 112, 113, 123, Fracciones II y III de la Constitución Política del Estado de
Michoacán de Ocampo; artículos 40 inciso b) Fracción I, inciso c) Fracción II, III, IV
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; artículos 23, 24,
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25, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad Gubernamental. (Anexo
disponible en el siguiente link https://drive.google.com/drive/folders/1TjOG2i1YDKjllHBhTzvSfyduxLFpdfvp?usp=sharing).
6.- ...
7.- …
8.- ...
........................................................................................................................................................................................................................
........................................................................................................................................................................................................................
..............................

5.- En cumplimiento del quinto punto del orden del día, relativo a la a presentación, análisis, discusión y aprobación del Decreto del
Presupuesto General de Egresos, Árbol de problemas, Árbol de Objetivos, Matriz de Indicador de Resultados, Apertura Programática,
Programa Operativo Anual de Obra Pública, Partidas por Actividad, Ficha Técnica, Presupuesto por Programa, Alineación, Planeación y
Programación, Informe de la Deuda Pública, POA, Presupuesto de Ingresos, Organigrama; Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos
para el Ejercicio Fiscal 2025, así como la validación de los Tabuladores y Plantilla del Personal del periodo de septiembre a diciembre del
2024, el Presidente Municipal, previa autorización del Cabildo, instruyó al Tesorero Municipal para que lo expusiera detalladamente,
quien en uso de la voz explicó el Presupuesto está basado en el Plan Municipal de Desarrollo y que el mayor recurso será ejercido en Obras
Públicas, así como en servicios personales, por estar ahí incluidos los salarios de todo el personal que labora para el Municipio, además de
ejercerse también un alto monto en Servicios Públicos Municipales. Además, explicó que el Presupuesto se hace en base a los Ingresos que
se tienen proyectados.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

Una vez agotada la discusión, se somete a la consideración del Cabildo la propuesta, por lo que se lleva a cabo la votación y son aprobados
por mayoría con la abstención de la Regidora C. Lizbeth Paulina Espinoza Sandoval, los siguientes:

ACUERDOS

Primero. Con fundamento en los artículos 115, 126, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 8,
10, 11, 14, 15, 18, 19, 20 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; artículos 1, 2, 61, 62 y
63 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los artículos 112, 113, 123, Fracciones II y III de la Constitución Política del Estado
de Michoacán de Ocampo; artículos 40 inciso b) fracción I, inciso c) fracciones II, III y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo; artículos 23, 24, 25, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y
Contabilidad Gubernamental, el H. Ayuntamiento de Jacona, Michoacán, aprueba el Decreto del Presupuesto General de Egresos, Árbol
de problemas, Árbol de Objetivos, Matriz de Indicador de Resultados, Apertura Programática, Programa Operativo Anual de Obra Pública,
Partidas por Actividad, Ficha Técnica, Presupuesto por Programa, Alineación, Planeación y Programación, Informe de la Deuda Pública,
POA, Presupuesto de Ingresos, Organigrama; Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2025, así como la
validación de los Tabuladores y Plantilla del Personal del periodo de septiembre a diciembre del 2024. Segundo. Se comisiona al Tesorero
Municipal para que lo publique en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y remita un
ejemplar a la Auditoría Superior de Michoacán para la vigilancia de su ejercicio.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................

No habiendo otro asunto más que tratar, se da por terminada la Sesión Ordinaria de Cabildo, siendo las 13:05 (trece horas y cinco minutos)
del día de su inicio, firmando los que en ella intervinieron para constancia legal.

C. Isidoro Mosqueda Estrada, Presidente Municipal;  C. Eva María Pimentel Reyes, Síndica Municipal; Regidores:  C. Emmanuel Cortez
Tamayo, C. María Barriga Navarro,  C. Gabriela Herrera Mariscal,  C. Francisco Javier Ayala Flores, C. Violeta Guadalupe Herrera Olivos,
C. Leonardo Paz Álvarez,  C. Marco Antonio Álvarez Cabrera,  C. Lizbeth Paulina Espinoza Sandoval,  C. Daniel Mena Vargas,  C. Juan
Manuel Campos Navarro;  Doy fe.- Lic. Laura Olivarez Pérez, Secretaria del H. Ayuntamiento. (Firmado).
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